
Año LXVI Miércoles 19 de Julio de 1899. Núm. 16.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

En  Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
iÍt ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL ANO

Loe edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos A la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ce. 
da uno.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
est e per iódico se publ ica t odos l os DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

. ------  —------------- ------ ----------------------
ley®8 obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

veint a1-08 je Afr*ca sujetos á la legislación peninsular, á los 
de au Promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa (Código civil.)

tn। j’ disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
dnu^o Provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desuej cuatro dias después 1 ’ ' .. - . . ’J

en cna1' v Lilidad, de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados »
DrOVÍrinin /I .... J " parados "demás- pueblos de la misml ¡ ffdo c^ío^tre8*1 encuadernaci^’ <loe deberá verificarse al
Provincia (Ley de 8 do "Noviembre de 183T) , final do cada semestre.

Inmediatamente que, los Srés. Alcaldes y Sedhetarios reéiban» 
esto Bo l b t ín , dispondrán que se fíje u^ ejemnlar en e! sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el repino del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estréche responsa-

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA del  consej o de minist r os
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Q.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 17 Julio 1899)

___ SECCION pbTmer F ~
minist er io de f oment o

REAL ORDEN
Exorno. Sr.: Eú el expediente instruido á oouse- 

cuenoia de un esorito de D. Pedro Ramón Cajal, 
Tue, haciéndose intérprete de una gran parte del 

rofesorado de Medicina, interesó algunas raodi- 
camones en el reglamento sobre asignaturas aná- 
°gas, subsanando con este motivo algunas omi

siones que en aquél se observan:
Visto el informe de la Comisión permanente 

6 Consejo de Instrucción pública, en el que se 
8,06 constar que los cuadros de analogías repre- 

"ntan una concesión conveniente á los Catedráti- 
oos y son garantía de idoneidad para la enseñan- 

a),que no pueden dividirse en dos solos grupos, 
uirúrgioo y Médico, las numerosas y variadas 

a8ignaturas de la Facultad de Medicina, porque

i hay muchas de ellas que no se sábría á qué grupo 
| llevarlas, ni estaría clara la competencia de los 

, Catedráticos para encargarse del desempeño de 
, cualquiera de las numerosas asignaturas de cada 

grupo; que entre las Patologías y la Anatomía 
! patológica existen analogías y compenetración de 

dominios científicos, por no haber proceso morbo
so en las Patologías especiales en que no interven
gan materias propias de la Anatomía patológica, 
citando al efecto las diferentes lesiones en que así 
sucede; que no existen esas relaciones entre la

! Anatomía descriptiva y las Patología y Clínica 
, quirúrgicas que declaró análogas la Real orden de 

20 de Noviembre de 1896; que la Histología está 
¡ bien colocada en el primer grupo del actual cua- 
: dro, y en él debe continuar, pasando la Anatomía 

patológica, que es asignatura distinta de Ja His
tología, al tercer grupo, que es el de Cirugía;

: 8. M. el Rey (Q. D. G-.), y en su nombre la Rei-
< na Regente del Reino, ha tenido á bien resolver 
I que se incluya la Anatomía patológica en el tercer 

grupo del cuadro de analogías vigentes, y revocar 
i la Real orden de 20 de Noviembre de 1896, que 
i declaró análogas las asignaturas de Anatomía des
' criptiva y las de Patología y Clínicas quirúrgicas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 11 de Julio de 1899.—Pidal.— 
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

. (Gaceta 15 Julio 1899)
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SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Por fallecimiento del que la desempeñaba, en
cuéntrase vacante la plaza de Vicario Jefe del 
Cuerpo eclesiástico de la Beneficencia provincial, 
dotada con el haber de 1.500 pesetas anuales, ca
sa en el Hospital y derechos anejos á su cate
goría.

Los Presbíteros que deseen obtenerla presenta
rán instancia, con la venia ó placeat del Prelado 
de esta diócesis en la Secretaría de la Diputación, 
durante las horas de despacho hasta la una de la 
tarde del día 4 de Agosto próximo viniente.

Zaragoza 18 de Julio de 1899.—El Vicepresi
dente accidental, Bartolomé Arroyo.—Por acuer
do de la Comisión provincial, el Secretario acci
dental, Manuel Lascorz.

SECCION QUINTA

Alcaldía de la S. H. y M, B, Ciudad de Zaragoza
Habiendo solicitado D."1 Pilar Lana Sarto la 

instalación de un generador de vapor, cuyos pla
nos obran en el expediente de su referencia, en el 
local que dicha señora tiene sus fábricas de corsés 
y hielo en el camino de las Torres, núm. 191, se 
abre información por espacio de 10 días, en la que 
serán oídos los vecinos más inmediatos al lugar en 
que ha de establecerse el mencionado generador, 
conforme á lo dispuesto en el art. 21 del regla
mento vigente para la instalación de aparatos de 
vapor.

Lo que se hace público á efectos procedentes.
Zaragoza 17 de Julio de 1899.—Amado Laguna 

de Ríus.

SECCION SEXTA_____
No habiendo ofrecido resultado alguno, por fal

ta de licitadores, la primera subasta con venta 
exclusiva de las especies de consumos que gozan 
de esta facultad, el Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión de 11 del actual, ha acordado se 
celebre la segunda subasta, con la rectificación de 
los precios de venta, el día 19 de los corrientes, 
de once á doce de su mañana, y caso de no haber 
licitadores se celebrará la tercera y última subas
ta el día 28 de Julio actual, de once á doce de su 
mañana, bajo el tipo de las dos terceras partes 
que sirvió para la anterior y bajo el pliego de con
diciones que obra en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Carenas 13 de Julio de 1899.—El Alcalde, Joa
quín Melendo.

La plaza de Depositario de fondos municipales 
de esta villa se halla vacante. Los que aspiren á 
desempeñarla dirigirán sus instancias á esta ‘Al
caldía dentro del plazo de ocho días, contados des-
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de la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l . , , .

El sueldo y demás condiciones obran de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Ejea de los Caballeros 17 de Julio de 1899.—El 
Alcalde, Leopoldo Dehesa.

Por terminación de contrato con el que la de
sempeña, se hallará vacante la plaza de Médico 
Cirujano de este pueblo, desde el 30 de Septiem
bre próximo. Su dotación consiste en 500 pesetas 
por Beneficencia, pagadas del presupuesto muni
cipal por trimestres vencidos, y 1.500 por igualas, 
satisfechas por el Ayuntamiento trimestralmente; 
advirtiéndose que este pueblo consta de 649 habi
tantes, hallándose situado á unos 12 kilómetros 
de la estación de ferrocarril de Calatayud y á unos 
cinco de la de Maluenda-Velilla, de la línea en 
construcción de Calatayud, Teruel y Sagunto.

Las solicitudes se dirigirán á esta Alcaldía has
ta el 18 de Agosto próximo viniente, en que se 
proveerá.

Olvés 17 de Julio de 1899.—El Alcalde, Ful
gencio Muñoz.

Por espacio de ocho días se hallará vacante el 
cargo de Depositario de fondos municipales de 
este pueblo, con el haber anual de 30 pesetas.

Las solicitudes á esta Alcaldía en el indicado 
plazo, pasado el cual se proveerá.

Olvés 17 de Julio de 1899.—El Alcalde, Ful
gencio Muñoz.

Por término de ocho días se hallará expuesto al 
público, en la Secretaría de Ayuntamiento, el re
parto de consumos y cereales para el actual ejer
cicio 1899-900.

Alfajarín 12 de Julio de 1899.—El Alcalde, J. 
Miguel. _____-_______

Confeccionados los repartimientos individuales 
de los cupos y sus recargos señalados á este Mu
nicipio por las contribuciones territorial y pecua
ria, y el de la riqueza urbana, para el año econó
mico próximo venidero de 1899 á 1900, quedan de 
manifiesto al público en este Ayuntamiento por 
ocho días consecutivos durante las horas labora
bles á contar desde la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para que 
los contribuyentes vecinos y forasteros puedan 
examinarlos y presentar sus reclamaciones el que 
se considere perjudicado; pues pasado dicho plazo 
no serán admitidas por extemporáneas.

Fayón 17 de Julio de 1899.—El Alcalde, Jorge 
Solé.

La matrícula industrial formada para el actual 
ejercicio de 1899-900, se halla de manifiesto al pú
blico por término de 10 días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, á los efectos legales.

Calatayud 16 de Julio de 1899.—El Alcalde, 
Jesús Marco.

Por término de ocho días quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayuntamiento los

repartos de consumos, y el extraordinario de paja 
y leña, formados para el ejercicio de 1899-1900.

Nuez de Ebro 16 de Julio de 1899.—El Alcal
de, Ramón Quibus.

Terminado definitivamente el reparto de consu
mos, líquidos y alcoholes, formado para el actual 
año económico de 1899 al 1900, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días.

Castejón de Valdejasa 12 de Julio de 1899.-^ 
El Alcalde, Orencio Oliván.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

8yea de los Caballeros
Cédula de citación

En virtud délo acordado por el Sr. Juez de 
instrucción de este partido, en providencia dicta
da con esta fecha, en causa que se instruye en es
te Juzgado, sobre hurto de dinero y una blusa » 
Anastasio Lajustioia Aznar, se cita á éste, á Rude- 
sindo Rubio Booobia, Cristóbal Merle García, Se- 
verino Lajusticia Aznar y Andrés Aznar PasamaTj 
vecinos de Borja, cuyo paradero se ignora y que 
se cree se hallan segando en Castilla, para que 
comparezcan ante este Tribunal dentro de los 10 
días siguientes al de la inserción de la presente en 
la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, al objeto de ampliarles la declaración 
que tienen prestada en la mencionada causa, bajo 
la multa de cinco á 50 pesetas.

Ejea de los Caballeros 14 de Julio de 1899.-^ 
Mariano Lapieza.

PARTE NOJDFICIAL
ANUNCIOS

El día 31 de los corrientes, á las diez de su ma' 
ñaña, se celebrará subasta pública y verbal en l6 
Administración del Hospital provincial, para en»' 
jenar el esparto del acampo del Asilo, por la can' 
tidad en alza de 150 pesetas, con sujeción al pli®' 
go de condiciones que podrá examinar el que d6' 
see tomar parte en la subasta, todos los días n0 
feriados, de ocho á una, en dicha Administración'

Zaragoza 18 de Julio de 1899. - (3)

INTERESANTE
Bernabé de Pedro Delgado, ex Secretario municipa*' 

domiciliado en Soria, calle Real, nüm. 3, se encarga p0‘ 
la retribución de 2‘50 pesetas, do representar 6 W; 
Ayuntamientos de los partidos de Ateca y Tarazona qv 
pertenecen á la Zona de reclutamiento de dicha capit^ 
verificando en su nombre el dia l.° de Agosto próxia11' 
el ingreso en Caja de los mozos del actual reempla^ 
para lo cual pueden remitirle la competente autori^ 
ción y relaciones necesarias, antes de la indicada fech1" 
aquellos que deseen evitarse las molestias del viaje • 
mayores gastos si se presenta un Comisionado de 
respectivas Corporaciones._________________

IMPRENTA DEL HOSPICIO


